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Propuesta tributaria del 
Ministerio de Hacienda no 
convence alas pymes 
De acuerdo a los gremios pymes hay tres puntos donde 
no hay acuerdo: contabilidad simplificada, renta 
presunta y monotributo. El gobierno quedó en buscar 
alternativas. 

CARLOS ALONSO 

El gobierno ya desechó el avanzar en el 

proyecto de ley de reforma al impuesto a 

la renta. Esta iniciativa incluía una reduc- 

ción del impuesto de primera categoría del 

27% al 24% pero con medidas para com- 

pensar la menor recaudación que eso im- 

plicaría. 

Esa idea se quedó sin piso político y, 

por lo mismo, el Ministerio de Hacien- 

da no continuará con esa iniciativa. Pero 

en la que si perseverará es en la inicia- 

tiva que busca crear un nuevo sistema 

para las pequeñas y medianas empresas. 

Por lo mismo, para avanzar en esa pro- 

puesta el viernes pasado la subsecretaria 

de Hacienda, Heidi Berner, junto al coor- 

dinador de políticas tributarias, Diego 

Riquelme, se reunieron con un grupo de 

representantes de las pymes. 

En ese encuentro se entregaron los ejes 

centrales de la propuesta: entre ellos figu- 

ra avanzar hacia un sistema que Hacienda 

denomina Transparente. ¿En qué consis- 

te? Las firmas que se acojan a este sistema 

estará exentas del Impuesto de Primera 

Categoría, ya que los dueños de las empre- 

sas serán quienes deban tributar en el sis- 

tema Global Complementario. En eso, hay 

un acuerdo mayoritario entre las pymes 

que asistieron a la reunión del viernes. 

En cambio, en tres puntos no hay acuer- 

do: contabilidad simplificada, renta pre- 

sunta y monotributo. 

Los presentes explican que existen du- 

das sobre la conveniencia de estar en un 

régimen de ese tipo, puesto a que a las 

pequeñas empresas y medianas les pue- 

de afectar su acceso al financiamiento. 

Lo segundo es cómo se aplicará la renta 

presunta, en qué casos sí, en cuáles no. 

Y el tercer punto es el acceso al mono- 

tributo, ya que, si bien están de acuerdo 

con que los emprendimientos se forma- 

licen, consideran que tal como está en la 

propuesta de 1 UF mensual es elevado. 

Debido a que no hay consenso en estos 

tres puntos, Hacienda quedó en buscar al- 

ternativas para volver a presentarlas en la 

mesa con los gremios pymes. 

Uno de los presentes de esos encuentro 

es Rodrigo Bon, director ejecutivo y fun- 

dador de Propyme, quien comentó que 

“por nuestra parte quedaremos atentos a 

los reparos que se han manifestado en lo 

relacionado si el nuevo escenario tribu- 

tario para las mipymes será bajo a una 

contabilidad Simplificada o Completa; qué 

sucederá con quienes tributan bajo renta 

presunta y cómo quedará finalmente el 

monotributo transitorio que en opinión 

de muchos de los presentes hoy en la reu- 

nión es muy cara cuando se debe conside- 

rar que lo que se busca es que las personas 

formalicen sus emprendimientos”. 

Desde la Confederación Nacional de 

Dueños de Camiones de Chile (CNDC), 
dijeron que “si bien hemos planteado ob- 

servaciones para ser revisadas durante los 

próximos días, existe un consenso signifi- 

cativo en torno a los beneficios que traerán 

las modificaciones al régimen de tributa- 

ción transparente y a la implementación 

de mecanismos como el monotributo”. 

MULTIGREMIAL SE RESTA DE REUNIONES 

Uno de los gremios que no está de acuer- 

do con la propuesta y cómo se ha ido avan- 

zando en ella es la Multigremial Nacional. 

Por ello, decidieron restarse de esta y de 

las próximas convocatorias de Hacienda 

en el marco de esta mesa. “Las reuniones 

sostenidas se han basado en la reiteración 

de la iniciativa que el gobierno impulsa 

desde el origen de la discusión, sin pre- 

sentar modificaciones relevantes para me- 

jorar este mal proyecto para las Pymes”, 

afirmaron en una declaración pública. 

Una de sus criticas apunta al cambio 

que propone el gobierno: “Se pretende 

debilitar y afectar el régimen propyme, 

utilizado por el 55% de las mipymes, y se 

busca trasladarlas a un Régimen Transpa- 

rente al que se le quitará la simplicidad 

y no será servirá para fomentar el acceso 

a crédito y financiamiento de la banca. 

Además, a las más de 100.000 pymes que 

tributan en régimen general se les perju- 

dica aún más con la desintegración del 

sistema, afectando la equidad tributaria”. 

Jorge Welch, presidente de la Asociación 

de Emprendedores de Chile, también se 

mostró crítico de esta propuesta. “Se in- 

siste en una estructura transparente que 

en definitiva no genera incentivos a una 

Pyme a reinvertir”.Q 

PUNTO DE VISTA 

Más soluciones, 
menos multas 

  

-por Gonzalo Said— 

ortalecer la relación entre las 

empresas y sus clientes es, y 

debe seguir siendo, una prio- 

ridad. En Sofofa lo tenemos 

claro: una buena experiencia 

de consumo es clave para generar con- 

fianza, y esa confianza es la base de una 

economía sana, conectada con las per- 

sonas. Así lo reflejan los resultados de 

nuestro “Barómetro de Confianza Ciu- 

dadana”, que año a año nos muestra la 

valoración respecto de las empresas que 

cumplen lo que prometen y responden 

con seriedad cuando algo no resulta 

como debería. 

Aunque la gran mayoría de las interac- 

ciones entre empresas y consumidores se 

resuelve bien, sabemos que hay espacio 

para mejorar, especialmente en el mun- 

do de la postventa. Por eso, desde el gre- 

mio hemos impulsado diversas iniciativas 

que buscan elevar los estándares. Una de 

ellas es Sofofa CX, que promueve buenas 

prácticas, identifica tendencias e impulsa 

acciones concretas para mejorar la expe- 

riencia del consumidor y fortalecer esta 

relación clave. 

En este marco, durante la tramitación del 

proyecto de ley “Sernac te protege”, plan- 

teamos una propuesta simple, pero funda- 

mental: que antes de presentar un reclamo 

ante el Servicio Nacional del Consumidor 

(Sernac), los consumidores deban recurrir 

primero a la empresa, dándole un plazo 

razonable para responder. Esto no solo 

mejora la calidad del proceso —pues el Ser- 

nac recibe reclamos con más información 

y contexto—, sino que además fomenta el 

diálogo, descomprime el conflicto y da la 

oportunidad de resolver rápido. 

Lamentablemente, esta propuesta no 

fue acogida y creemos que es una opor- 

tunidad perdida. Cuando el consumidor 

acude directamente al Sernac, sin haber 

contactado previamente a la empresa, se 

desperdicia una instancia valiosa de solu- 

ción directa y se sobrecarga innecesaria- 

mente al Estado. 

Además, el proyecto aprobado entrega al 

Sernac nuevas facultades sancionatorias 

que, lejos de fortalecer su rol, lo desvían. 

En lugar de convertirse en juez y parte, 

el Servicio debiera reforzar su función 

de mediador y facilitador, promoviendo 

soluciones rápidas y equilibradas. La ex- 

periencia internacional nos muestra que 

esto funciona mejor: el consumidor es es- 

cuchado, la empresa responde, y el Estado 

cumple su rol de garante, no de antagonis- 

ta. 

Si queremos mejorar la experiencia de 

consumo en Chile, el camino no es reem- 

plazar el vínculo entre empresas y perso- 

nas, sino fortalecerlo. El foco debe estar 

en mejorar los canales de postventa, en el 

cumplimiento de los compromisos y en 

la capacidad de resolver los problemas a 

tiempo. Cuando esto ocurre, gana el con- 

sumidor, gana la empresa y gana el país. 

Vicepresidente 

de la Sofofa.
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